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En la ciudad de Irapuato, Guanajuato; siendo las 10:00 horas del día 4 de agosto del 2025, y de acuerdo a 

las bases de la Licitación Simplificada número MIG-DGOP-SENCO-LS-DIV-25-007 para la adjudicación 
de la obra: Construcción de pavimentación con asfalto en el municipio de Irapuato, Gto., en la 

localidad Lo de Juárez, en la calle Leyes de Reforma (tramo: de calle Lázaro Cárdenas a calle 
Guadalupe Victoria), de esta ciudad de Irapuato Guanajuato, nos constituimos: César Gustavo Espinoza 

Ramírez, Supervisor Interno de Obra, designado por LA CONVOCANTE y por parte de los licitantes al final de 

la presente se asentarán sus nombres y la persona física y/o moral por la que comparecen, a fin de llevar a 
cabo la visita al sitio de los trabajos donde se ejecutará la obra citada, para lo cual el suscrito como personal 

designado para este evento en conjunto con los licitantes antes referidos, procedemos a dar un recorrido al 
lugar de los trabajos de lo que se refiere: 

 
Se ha realizado el recorrido de verificación al sitio y las condiciones para la ejecución de la obra en 

cuestión y se manifiesta que están enterados de los alcances de los trabajos a realizar. 

 
Aunado a lo anterior procedo a preguntar a los licitantes, si como resultado de esta visita, de conocer el 

proyecto, terreno y demás circunstancias o factores relacionados con la misma, existe alguna definición de 
alcances de los trabajos a realizar para ser consideradas en sus propuestas, destacando que estas no 

constituirán variación sustancial de los trabajos convocados originalmente, ni adición de otros distintos que 

modifiquen las metas programadas, a lo que manifiestan. 
 

Los participantes manifiestan, que conocen el proyecto y las especificaciones generales y 
particulares de la obra. 

 
Asimismo, cada uno de los licitantes o la persona por él designada para este acto respectivamente manifiestan 

bajo protesta de decir verdad que cuentan con la experiencia técnica para la ejecución de la obra objeto de la 

presente licitación. Ratificando su dicho con la suscripción de esta Acta. 
 

Acto seguido y antes de dar por terminada la presente, procedo a informar a los licitantes que la junta de 
aclaraciones tendrá verificativo el día 4 de agosto del 2025 a las 12:00 horas, siendo opcional su 

asistencia a la misma, en términos de lo dispuesto en la Ley de Obra Pública y Servicios relacionados con la 

misma para el Estado y los Municipios de Guanajuato. 
 

La presente Acta se difundirá en la página web del municipio en la liga 

https://www.irapuato.gob.mx/concursos-y-contratos-de-obras-publicas/.  

Sin más que asentar se cierra la presente siendo las ___:___ horas del día citado al rubro, firmando al calce 

de conformidad los que en ella intervenimos. 

Por LA CONVOCANTE: 

 
César Gustavo Espinoza Ramírez  

Supervisor Interno de la Dirección General de Obras Públicas   _________________________ 
 

 
 «Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido su uso para fines distintos al desarrollo social» 

lítico. Queda prohibido su uso para fines distintos al desarrollo social»  
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Por los Licitantes: 

 
Extracción, Construcción y Transportes Marza, S.A. de C.V. 

_________________________       _________________________ 
 

 

Astudillo Especialista, S.A. de C.V. 
_________________________       _________________________ 

 
 

Peferco, S.A. de C.V. 
_________________________       _________________________ 

 

 
Alejandro Guevara Ventura 

_________________________       _________________________ 
 

 

Por los Invitados: 
 

 
Contraloría Municipal 

 
_________________________       _________________________ 

 

 
 

Dirección General de Desarrollo Social y Humano 
 

_________________________       _________________________ 

 
 

 
 

 


